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Ministerio de Sa(ud
Secretaria de Po{íticas, CJ?!guÚ1ción

e Institutos
jI.:N.M.jI. 'I.

DISPOSICION N" 9 55 B

BUENOSAIRES, l 2 NOV. 20'5

VISTO el Expediente

Administración Nacional de

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

N° 1-47-2110-5888-13-1

Medicamentos, Ali~entos

del Registro de la

y Tecnología Médica

Que por las presentes actuaciones la firma MAKINTHAL QUIMIGA S.R.L.,

solicita la reinscripción para el Producto denominado CLARIFICANTE,

FLOCULANTE, DECANTADOR PARA PISCINAS, Marca MAK POWER FLOC,
I

inscripto mediante certificados de RNPUD N° 0250007 Y 0250008' bajo las

categorías de Venta Libre y de Venta Profesional, respectivamente, en los

términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas complementaria's.

Que a fojas 181 el Departamento de Uso Doméstico de la DirJcción de

Vigilancia de Productos para la Salud, informa que el producto reúne los

requisitos técnicos que contempla la norma
,

legal vigente, Y' que el

establecimiento declarado demuestra aptitud para la elaboración y el control de

calidad del producto cuya autorización de reinscripción se solicita; en los

términos de la Resolución (ex MSyAS) 708/98.
I

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de las

Disposiciones ANMATvigentes.

L~Cyr.
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DISPOSICJON N. 955 8
:M.inisterio de Saüuf

Secretaría de PoHticas, IJ?gguración
e Institutos
}l.:N. :M..}l.'I.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y los Decretos N° 1886/14 Y 1368/15.

Por ello,

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACION NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Autorízase a la firma MAKINTHAL QUIMICA S.R.L., titular del

producto denominado CLARIFICANTE, FLOCULANTE, DECANTADOR PARA

PISCINAS, Marca MAK POWER FLOC, inscripto mediante certificados de RNPUD

NO 0250007 Y 0250008 bajo las categorías de Venta Libre y de Venta

Profesional, respectivamente, la reinscripción del mencionado producto, cuyos

datos identificatorios característicos se detallan en los Certificados de RNPUDNO

00250007 Y 0250008 bajo las categorías de Venta Libre y de Venta Profesional,

respectivamente, que forman parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 20.- Autorízanse los rótulos a fs. 168, 169, 172, 175 Y 17? que se

desglosan y forman parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs 149, 150 Y

151.

~ [YlJ.
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ARTÍCULO40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUDN° 0250007 Y

RNPUD N0 0250008 para el producto bajo las categorías de Venta Libre y de

Venta Profesional, respectivamente.

ARTÍCULO50.- La vigencia de los certificados mencionados en el artículo 1° será

de 5 años a partir del 14 de marzo de 2014.

ARTÍCULO60.- Cancélanse los Certificados N° 0250007 Y 0250008 otorgados por

Expediente N0 1-47-2110-737-09-6.

ARTÍCULO 70.- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado haciéndole
I

entrega de copia autenticada de la presente Disposición y de la composición

centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN° 1-47-2110-5888-13-1

DISPOSICION N°

\.-)

m

9558

109. ROGELIO LOPEZ
,AdminIstrador Nacional

A.,IS.M.A.'r.
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lOOOcm3

IRRITANTE

SOOcm3

6OQcm3

.400,m'85,00%
15,00%

R.N.E.020046124
R.N.P.U.D.0250001

Mantenerfuera del alcance de los niños.
Evite el contacto con los ojos, pIel o ropa.
En caso de contacto lavar con abundante agua, durante
ISminutoscomom/nlmo.
En caso de ingestIón lavar bien fa boca con agua e Ingiera
abundante agua. Consuftedeinmediatoalmédko.
Mantener el envase bien cerrado.

Centro Nacional de fntoxkaclones
TelOBOO3330160

PRINCIPIO ACTIVO
PoliclorurodeAluminlo
PoJiamlnaCuaternarla

LaTEN"
FechadeE/ab.

Fecha de Vto.

LEA ATENTAMENTE ELROTULOANTES DE USAR.
MAK POWER FLOC Es especial para recuperar y
mantener la transparencia y cristalinidad del agua de
piscinas.Actúa en un rango depH muyamplio, producien-
do efectos de decan tación con velocidades superlativas. 900cm3
Esideal para tratamientos de mantenimiento, recupera-
ción, normalización y corrección de aguas de piscinas.

DOSIS
En agua con m/nima turbiedad [Se ve el fondo con
dlflcultad]100cm3 cada 100.0001/tros deagua.
Enaguas de mediana turbiedad [Seve la parte playa]25 O 800cm3
cm3cada JOO.OOOl/trosdeagua.
En aguas con alta turbiedad [No se veelfondo]500cm3
cada 100.000litrosdeagua.

fORMADEUSO
Es conveniente preparar una solución acuosa de MAK
POWERFl.OC, lomásdiluidaposible[1 a 10]yaplicarlaen 3
diversos puntos del espejo de agua produciendo el 700cm
mezclado y agitado manual o haciendo funcionar el
sistema filtrante en recirculado o centrifugado. Aplicar
el praduc to en ausencia de bañistas ypermitir el ingreso
a la pIscina luegode 2 (dos) horas.

RECOMENDACIONES

Esun producto Makinthal
la Odisea 2015 B1839DlE 9 de Abril, Bs. As .
Te.Fax 4693 1705 m:lidnfhd@rrd<infhd.com.ar

Industria Argentina
. _CONTENIDO NETO
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C1arificante
Floculante
Decantador
para agua
de piscinas

USO PROFESIONAL
EXCLUSIVOB5,00%

15,00%

R.N.f.020046124
R.N.P.U.D.02500

COMPOSICIÓN!P/P)
Pofic1orurodeAlumlnio
PoliaminaCuaternaria

FechadeVto.

Fechadeflab.

LEAATENTAMENTEELROTULOYLAHOJADESEGURfDADANTESDEUSAR.
MAK POWERFLOC Esespecialpara recuperar y mantenerlatransparenciaycrista/lnidaddeJaguadepiscinas.
Actúa en un rango depHmuy amplio, produciendoefectos dedeeantación con velocidades superlativas. ¡
Esideal para tratamientos demantenimiento, /ecuperacfón, normafización ycorrección deaguas depiscinas. I

DOSIS I

Enagua con m(nima turbiedad [Seveel fondo con dificultad] '00 cm3 cada 100.000 fitros deagua.
Enaguasde mediana turbiedad [Seve la parte playa] 250cm3 cada 100.000 litros de agua. l'
Enaguascon alta turbiedad [Nose veelfondol SOOcm3cada 700.000Jitrosdeagua.
FORMA DE USO
Esconven/entepreparafuna solución acuosa deMAKPOWERFLOC,lo mdsdiJuida posible [1 a 10]yapflcarla
en diversos puntos del espejo de agua produciendo el mezclado y agitado manual o haciendo funcionar el
slstemaflJtranteenrecireuladoocentrifugado.Aplicarenausenciadebañlstasypermitlrelingresoalapiscina
luegode2(dos)horas. I
RECOMENDACIONES
Montenerfuera del alconcede los niños.
Evlteelcontactocon losojos, pietoropa. i
Encasodecontacto lavarcon abundante agua, durante 15minutoscomomfnimo. I
Encaso de ingestión lavarblen la boca can agua e ingiera abundante agua. ConsuIrede inmediato al médico.
Mantenerefenvasebiencerrado. I
Centro Nacional de IntoxicacIones
retoBoO 333 0160 !

,
~

Esun producto MaklnthalU'
la Odisea 2015 B1839DlE 9 de Abril, Bs. As. l' .
Te-Fax 4693 1705 rrokintral rrokinttd.com.ar
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superlativas.
Esideal para tratamientos de manten-
imiento, recuperación, normalización y
corrección de aguas depiscinas.
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Esun producto Makinthal
La Odooa 2015 618 9Dl£ 9 de Ablil, Bs.!'s
TE>,4693 1705 ma~ al@ciuclad,cornar

EXCLUSIVO USOPROFESIONAL. PROHIBIDA SU VENTA LIBRE
LEA ATENTAMENTE EL ROTULO Y LA HOJA DE
SEGURIDAD ANTES DEUSAR.

MAK POWER FLOC Es especial para recuperar y
mantener la transparencia y cristal/nldad del agua
de pIscinas. Actúa en un rango de pH muy amplio,
producIendo efectos de decantación con velocid-
ades

Industria Argentina 1O Lt
CONTENIDO NETO

Clarificante
Floculante
Decantador
para agua
de piSCinas

Enaguas con alta turbiedad [No se ve el
fondo] 500 cm3 cada 100.000 litros de
agua.
FORMADEUSO

Es conveniente preparar una solución
acuosa de MAK POWER FLOc, lo más
diluida posible [1 a J O] Y aplicarla en
diversos puntos del espejo de agua
produciendo el mezclado y agitado
manual ohaciendo funclonarel sistema
filtrante en recirculado. Aplicar el
producto en ausencia de bañistas y
permltlrelingresoal .. egode2
(dos)h \0

COMPOS/ClON [PIP) C'J~Pl:"
PoUc/owmd, ~Ef'J'C •.."E.
P !Al.~ O WOol¡( .!¡~11.,~\GE.\" \.¡}.. flU \ ••••.. fIÜ4 /)..~"~/6<!J \"6 - \
RNP6~ V- \.~~~o~F~~:' "",,'e ÑO~ .•~

E$píE." •...~-

DOSIS

En agua con m[nima turbiedad [Se ve
el fondo con dificultad] 100 cm3 cada
100.000 fitros deagua.
En aguas de mediana turbiedad [Se ve
la parte playa] 250 cm3 cada 100.000
l¡tros de agua.

~
'""N~~J°1'fAJ..".. '1'" OUIM1C("l

IRRITANTE

RECOMENDACIONES

Mantenerfuera del alcance de los nfflos.
Evite elcontacto con los ojos, piel o ropa.
En caso de contacto lavar con abundante agu
durante 15minutoscamamfnimo.
En caso de ingestion lavar bien la boca con agua e
ingiera abundante agua. Consulte de inmediato al
medico.
Man tenerel envase bien cerrado.
Centro Nacional de Intoxicaciones
TelOBOO333 0160
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción NaciQnal de
Producto Domisanitario

0250007

L Certifíquese la Inscripción del Producto: CLARIFICANTE, FLOCULANTE, DECANT AboR
PARA PISCINAS

2, Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

MAK POWER FLOC

ARGENTINA

I'OLICLORURO DE ALUMINIO 85 % YPOLIAMINA
CATlONICA CUATERNARIA 15 %

BOTELLA PLÁSTICA DE CONT, NETO: 1 L: BIllÓN
PLÁSTICO DE CONT, NETO: 5 L,

VENTA LIBRE

MAKINTHAL QlJIMICA S.R.L.

LA ODISEA 2015 - 9 DE ABRIL - BUENOS AIRES

RNE N° : 020046124

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-005888-13-1.

Disposición N°: 9 5 5 8
Fecha: , J 2 NOV. 2015

I

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consiganda en la
disposición de autorización.

Este producto de riesgo IIB elaborado de acuerdo a las exigencias de la Resolución ex MS y AS N° 709/98, eS dc
libre circulación y comercialización en todo el territorio de la República Argentina, Dicha comercialización .será
revocada por la Autoridad Sanitaria en caso de que la misma compruebe irregularidades o inexactitudes en la
declaración jurada presentada presentada sobre el producto, independientemente de las sanciones que pudieran
corresponder al elaborador responsable,

QUEDA BAJO EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL ELABORADOR REALIZAR LOS CAMBIOS 'EN LA
COMPOSICIÓN, ROTULADO, FORMA DE PRESENTACIÓN, SI FUERAN NECESARIOS, PARA
CUMPLIMENTAR LAR REGLAMENTACIONES VIGENTES,
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Politicas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamcntos, Alimentos)' Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nadona. de
Producto Domisanitario

0250008

1. Certifíquese la Inscripción del Producto: CLARIFICANTE, FLOCULANTE, DECANTAiJOR
PARA PISCINAS

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del.Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

MAK POWER FLOC

ARGENTINA

POL/CLORURO DE ALUMINIO 85 % YI'OLIAMINA
CATIONICA CUATERNARIA 15 %

BIDÓN PLÁSTICO DE CONT. NETO: 10 L Y 20 L.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

MAKINTHAL QUIMICA S.R.L.

LA ODISEA 2015 - 9 DE ABRIL - BUENOS AIRES

RNE N° : 020046124

Disposición N°:

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-005888-13-1.

9558
Fecha: 12 NOV. 2015

I

La vigencia del eertificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consiganda en la
disposieión de autorización.

Este producto de riesgo IIB elaborado de acuerdo a las exigencias de la Resolución ex MS y AS N° 709/98. es de
libre circulación y comercialización en todo el territorio de la República Argentina, Dicha comercialización ~erá
revocada por la Autoridad Sanitaria cn caso de que la misma compruebe irregularidades o inexactitudes en la
dcclaración jurada presentada presentada sobre el producto, independientemente de las sanciones que pudierAn
corresponder al elaborador responsable.

I

QUEDA BAJO EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL ELABORADOR REALIZAR LOS CAMBIOS EN LA
COMPOSICiÓN. ROTULADO, FORMA DE PRESENTACIÓN, SI FUERAN NECESARIOS, PARA i
CUMPLIMENTAR LAR REGLAMENTACIONES VIGENTES.
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